
OPERADORA DE FRANQUICIAS ALSEA

OFA9210138U1

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

BKGMEXAAKS 23262

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 15573

TICKET: 228201531

01/02/2023 12:17:07 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 42184

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 42184

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 177.59
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

177.59 02 002 - IVA Tasa 16%

$206.00

$177.59

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS SEIS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 31/01/2023

IVA $28.41

69FC4497-0681-4086-B6F7-
9B9D2C5170F4

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502651991

No. Certificado Digital

01/02/2023 12:17:08 p. m.

||1.1|69FC4497-0681-4086-B6F7-9B9D2C5170F4|2023-02-
01T12:17:08|INT020124V62|B1lvSnuAMkYzRWw+vXDBOukx7NoFfFQ6mNBK5FGjyApM2i7BLh4BIipInUZ7xHk2JihFcdh1GhrsWcQgItVgaTLDrTD7COCfRT4kVIFA7qG/M+CEbfiQz6IusK3Sxbzifhz
pfyA8ru5OFV5Qggb5vkaVNt3BeciDpbILJ7nTsduAJhCpJ8NJona/aCcVlLVazgYwSyQ8mhRCZfs/9k4xz1X8evT/cSEhRqs7bJ6o8d2fE0kywQCrFnQkX0n6bRjKstdv5vGI3BucXm4xcWNkJscxfl2mVh7
oC/4aba9HTFFS7WhxBoUfl5u19KJvlOBX9OtJfVVeq5zMk4i7iOXY9A==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
B1lvSnuAMkYzRWw+vXDBOukx7NoFfFQ6mNBK5FGjyApM2i7BLh4BIipInUZ7xHk2JihFcdh1GhrsWcQgItVgaTLDrTD7COCfRT4kVIFA7qG/M+CEbfiQz6IusK3SxbzifhzpfyA8ru5OFV5Qggb5vkaVNt
3BeciDpbILJ7nTsduAJhCpJ8NJona/aCcVlLVazgYwSyQ8mhRCZfs/9k4xz1X8evT/cSEhRqs7bJ6o8d2fE0kywQCrFnQkX0n6bRjKstdv5vGI3BucXm4xcWNkJscxfl2mVh7oC/4aba9HTFFS7WhxBoUfl5
u19KJvlOBX9OtJfVVeq5zMk4i7iOXY9A==

Sello digital del SAT

jXM6MHi7iBUJAaDUUd9MIh6dXdDWijFRwFu/rJaGyep0Sq9MNGltufqN1clPJlm2cDoF6zHoeCtLHRQsOadcmgt2Jb4K7nO4XVUa9CUjr8N5XJAh6Gfz0EhGN5iE9yN51uQAcWAgU6YGXZ378fGOS
u2uG3hGD8pHSwt0KdPZh8DavaUGr/ooZcAXIwwD3Etspynrl26lvC9TKjYAJnIzrckuwXtCqSgakbZaixhJbVT7knL3gkrKvL1HOAIJxXuso+JFEeg5TAdEE2BNHdvTt9QN3AG5kGMeBrM71XfrBskD2N
GOdv9LuSQlLIm1RI/gwnVPFGpLgafVoHqtWvGn3Q==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA DE FRANQUICIAS ALSEA

OFA9210138U1

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

BKGMEXAAKS 23261

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 15573

TICKET: 228531639

01/02/2023 09:58:25 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 42184

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 42184

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 211.21
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

211.21 02 002 - IVA Tasa 16%

$245.00

$211.21

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 31/01/2023

IVA $33.79

AACDCFFE-3630-41FD-945D-
9B9D2C51B199

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502651991

No. Certificado Digital

01/02/2023 09:58:26 a. m.

||1.1|AACDCFFE-3630-41FD-945D-9B9D2C51B199|2023-02-
01T09:58:26|INT020124V62|YPNwUEBH+E1DbpzI2uRLqNJvzozH/vknfvv8OLAesazGf/fiHRnfyz2Kvz0Lsjuh1rqnsBgpUr0KYksniZDM4CNrrLBv1Ctd+piP+F7G2Cv/oMDln7yjewKeO9pQ9coCODMD
JsRVqS5XYoskV015pXifnBosXMFc+V8bzXv8Hfg5BW4mfaeebg3acYg8RlZO3ocmIIHUe6nGpSFI0FsNz8ONX3yAiBmWhiDAQOCekzhADCfn+w8ky7qW3380L0GZswl1WQfbFKxKVPdFbZNGb+SI
5QmfDrdgsimNbx9xGNVmP5BhuKEdI0RwP0QTXfF0tL8W9aM7OK7d5EvLrHnCsA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
YPNwUEBH+E1DbpzI2uRLqNJvzozH/vknfvv8OLAesazGf/fiHRnfyz2Kvz0Lsjuh1rqnsBgpUr0KYksniZDM4CNrrLBv1Ctd+piP+F7G2Cv/oMDln7yjewKeO9pQ9coCODMDJsRVqS5XYoskV015pXifnBo
sXMFc+V8bzXv8Hfg5BW4mfaeebg3acYg8RlZO3ocmIIHUe6nGpSFI0FsNz8ONX3yAiBmWhiDAQOCekzhADCfn+w8ky7qW3380L0GZswl1WQfbFKxKVPdFbZNGb+SI5QmfDrdgsimNbx9xGNVmP
5BhuKEdI0RwP0QTXfF0tL8W9aM7OK7d5EvLrHnCsA==

Sello digital del SAT

S8u5UexBP5IeyXC8aYhWyo5+gOTbyjSuLWwEbH74qOZYYUcPMDMFeHnXa2t60DWdf6ZwegN9lixpv6E4TI/YWAGcrdqB2I/Ex/zquPAIxHafh53x9d0DdrcjKsiJnDVzvyXXcK16P9Kd3OROokDiKF8n
GXOly9Au6D6YWfaroRtTpuXqvnc5YYOJyu44B8EtoHg39tW7Mt+gbzVkjSBa72KLaA4GvPZphspORy2RVHrDO0zIZDQX6DiTR5jSkaRrQ50YbsdZgGMQaXbBJcmQBqyt9zxlVraKoy4iwQ3yeY9ZTO
pDPyQpfvHnhFUi+J9GqF6dIN7Tew7naCAGiEu5ew==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OH-5363
COPIZZA S. DE R.L. DE C.V.

BLVD. CARRETERA MONTERREY

210 - A COL.PORTAL DE SAN MIGUEL

REYNOSA, TAMAULIPAS C.P.:88730

RFC:COP060201DL4

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

SUCURSAL: 135 UNIVERSIDAD PACHUCA

CARR. PACHUCA TULANCINGO No. Ext.1658 No.Int. SN N.E. C.P.: 42084

CD. PACHUCA ,HIDALGO    TEL. 8991280162

LUGAR DE EXPEDICION: 42084

Folio Fiscal

No de Serie del Certificado del CSD

Lugar,fecha y hora de emisión

3C1379B0-DB02-4B35-A891-C77C1261159E

00001000000502889943

PACHUCA HIDALGO MEXICO 2023-02-01T12:36:37
Efecto del comprobante: I INGRESO

CLIENTE

R.F.C.

DIRECCIÓN

CIUDAD

FORMA DE PAGO

CONDICIONES DE PAGO

METODO DE PAGO

Ticket: 450822

: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

: IFN060425C53

: INSURGENTES SUR No. ext.452 No. int.SN ROMA SUR

: DELEGACION CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO CIUDAD DE MEXICO    C.P.: 06760

: 28 TARJETA DE DEBITO  : PUE

: CONTADO

Cve del Prod/Ser Cantidad
Clave de la

Unidad

Descripción Precio Unitario Importe

190101503 E48 $ 205.17 $ 205.17CONSUMO

TRASLADOS
BASE IMPUESTO     TIPO FACTOR    TASA O CUOTA IMPORTE

205.17 IVA Tasa 0.160000 32.83

MONEDA

IMPORTE CON LETRA

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000507237013

Fecha y hora de certificación:  2023-02-01T12:47:54

: MXN

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 MN

TS4Vz9W+49ahgSulaIA9jOr1q7thGZG1dQJ3r6/nrKcnkeX5J3qZ1yPuiPchTmwp2VIrQ7gsBpZgoBTfV1muie
tbFlsd4jk+RgoGivt031uhDjRgXmCzKZzTdQXJT9pZHnRK9ZFoh1A84TwwLNqSuiYEtoZFh3l6TziB5hGwb8wZ
cKqF7PB9iHXTaztenu3Wv/PGK1GqSxSB5syY73kbE45/vrji3r/Yjdpu5egiG60/V5/2LqB8YfKKRktwYCzRfV
n+sFTd7Jxhcv9oCq7fIqdiMAau9AdaKCNmyQ9knkOJE+8asw/bbIQRR6SOY4T0FPmi2MLs3EPNKgftXem2uQ==

G+QI6DpJnpqO5G4u7Gek64N7BrwyoDwYYaNsPbZ7BYL/EVzR3FMEpTaZ15f149rbzKJDcQOpg05SQhdIYoM+OB
1CHbPjIfnV+/mEfOnIQkhcWoncRtuSLIU3AFzDzoP8Yk7bBWGdNeqDc5lRjFY79FZN4lV+dSzPoUNITciEIVPY
PS7oXMMMda+kw1q0DgNsnD7ezg5aDVsTd7/v9ew8krRXvV3/ufc1vsYMe0Ztiwr7gsR91gTUXjI6A8j2MTMWqG
T7Bn5nUSt/uBpJnQZ9M3cFaVFhangdYTU8h9+Wiq42ObloedkowMzkZPuRy3FKCGHNBcRI9SGGkPXbE4vFPA==

||1.1|3C1379B0-DB02-4B35-A891-C77C1261159E|2023-02-01T12:47:54|TS4Vz9W+49ahgSulaIA9jOr1q7th

GZG1dQJ3r6/nrKcnkeX5J3qZ1yPuiPchTmwp2VIrQ7gsBpZgoBTfV1muietbFlsd4jk+RgoGivt031uhDjRgXmCzKZz

TdQXJT9pZHnRK9ZFoh1A84TwwLNqSuiYEtoZFh3l6TziB5hGwb8wZcKqF7PB9iHXTaztenu3Wv/PGK1GqSxSB5syY73

kbE45/vrji3r/Yjdpu5egiG60/V5/2LqB8YfKKRktwYCzRfVn+sFTd7Jxhcv9oCq7fIqdiMAau9AdaKCNmyQ9knkOJE

+8asw/bbIQRR6SOY4T0FPmi2MLs3EPNKgftXem2uQ==|00001000000507237013||

SUBTOTAL

IVA 16%

TOTAL

$

$

$

205.17

32.83

238.00

Rfc del proveedor de certificación: DCD090706E42

Este documento es una representación impresa de un CFDI
USO DEL CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL

1

2

3

4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



OPERADORA DE FRANQUICIAS ALSEA

OFA9210138U1

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

BKGMEXAAKS 23241

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 15573

TICKET: 226541413

30/01/2023 04:02:33 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 42184

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 42184

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 130.17
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

130.17 02 002 - IVA Tasa 16%

$151.00

$130.17

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 30/01/2023

IVA $20.83

A97DDF2B-34B0-4079-806B-
9B9D2C517149

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502651991

No. Certificado Digital

30/01/2023 04:03:04 p. m.

||1.1|A97DDF2B-34B0-4079-806B-9B9D2C517149|2023-01-
30T16:03:04|INT020124V62|Te6O9EQu8w5zRW1ayZFaCpulR0jgFYr9KTwhFPxf0IpWzWzVXm/eXjrhxOCobIXgmyMjbswNkEdbxiTlw/Tuc47I2QirswdfbF80ItMcfRZO15s8lmRZuqlMEqh6cGqkaNFk
eWzvf5IEpf1KMSLQZLJhNFKmo0R6ujo5UIAhM/DY/Fh7+bvZMRv9FMNcSr00NlCTEJYB4kjfV1nxc6lUi/fZHTXDcWubH5zbYC7F9d2i8R1X+ttJUmD26htsXKsp1OyZP5W5k2pC9UnBzBqvsfSOK6ao
tpsF+r+GIzyRE3xmSJavLR+0JqYlnhcaVF4gTlwj5uWPvcnIPU5PargTbg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
Te6O9EQu8w5zRW1ayZFaCpulR0jgFYr9KTwhFPxf0IpWzWzVXm/eXjrhxOCobIXgmyMjbswNkEdbxiTlw/Tuc47I2QirswdfbF80ItMcfRZO15s8lmRZuqlMEqh6cGqkaNFkeWzvf5IEpf1KMSLQZLJhNF
Kmo0R6ujo5UIAhM/DY/Fh7+bvZMRv9FMNcSr00NlCTEJYB4kjfV1nxc6lUi/fZHTXDcWubH5zbYC7F9d2i8R1X+ttJUmD26htsXKsp1OyZP5W5k2pC9UnBzBqvsfSOK6aotpsF+r+GIzyRE3xmSJavLR+
0JqYlnhcaVF4gTlwj5uWPvcnIPU5PargTbg==

Sello digital del SAT

vVES1A02ql/t82Rz/6BBVejryPrQs4d6jwnSRaWIchbngNHWTizbIsaOkySMUnOOa1rb1109Z4Te1Rfh4u0MY+KHsYPYbx+1Xr1l3l3xTsIQKpWXCXWL62FsrajSlhpy6ixtrXuYEXFjK4maeV+odaKhjVsIxj
0qowbURgQBo4Zq7Tz1+0HrEB8lC6jorPBxIH1dEAd/gp1FYflRcHReFlVC6Ezstqow2VRPqrUEvBDmNnvl+KAkaNZhGIz8nfGgKRe0RinLPMwvXqKJ+2jHkme9XoCTNJadHvl3xzPtsyDpnwXH+B90k3
VzXWUE7vDKDYenxONxcrdRdREMjAv5hg==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA DE FRANQUICIAS ALSEA

OFA9210138U1

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

BKGMEXAAKS 23247

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 15573

TICKET: 227071730

30/01/2023 07:40:46 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 42184

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 42184

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 317.24
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

317.24 02 002 - IVA Tasa 16%

$368.00

$317.24

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 30/01/2023

IVA $50.76

5F4B8EE2-62B1-475B-A9E0-
9B9D2C516FAA

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502651991

No. Certificado Digital

30/01/2023 07:40:47 p. m.

||1.1|5F4B8EE2-62B1-475B-A9E0-9B9D2C516FAA|2023-01-
30T19:40:47|INT020124V62|uMH7Yf9jBPsZHsBPhe4xiNY07stexhHTs97epa3F7sr+xBnWXTSi499XipKxmavFNDIiWfCaYTFRQSWNNtcSfBdp2lUMyB4bk+RdQM+EAXssn3655VMp0CHhhRfjIsXC
pRWeS8uDtba/kFaAL7ZfvYCOmsi1GwFd+xTvWJv13t0N0DCMZTiwy/+4WRqa/Zfe8kDRoSYMnOpUOE8s1U6+zcRP3g4JnZrgknzKegacslTcwqIujKPdntMYqjnxTMCozbugmhl/7ycy3d3NbPMwkiHx
XPooBd/mEUa86ln/VNRygAWXbH6W84NnBnj6eVCtG2R34+GcnbB9A4P2Eqf7FQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
uMH7Yf9jBPsZHsBPhe4xiNY07stexhHTs97epa3F7sr+xBnWXTSi499XipKxmavFNDIiWfCaYTFRQSWNNtcSfBdp2lUMyB4bk+RdQM+EAXssn3655VMp0CHhhRfjIsXCpRWeS8uDtba/kFaAL7ZfvYC
Omsi1GwFd+xTvWJv13t0N0DCMZTiwy/+4WRqa/Zfe8kDRoSYMnOpUOE8s1U6+zcRP3g4JnZrgknzKegacslTcwqIujKPdntMYqjnxTMCozbugmhl/7ycy3d3NbPMwkiHxXPooBd/mEUa86ln/VNRygAW
XbH6W84NnBnj6eVCtG2R34+GcnbB9A4P2Eqf7FQ==

Sello digital del SAT

c0BFbse604u1711ZsTqq0cwBRIFykihSOcXkoR79UShVccmqZTzZg5ZYGAHQshRRSCK3yOFDk46Ao+xJhj2KzLFJRPYL8Y0lXX/oCJyTdn60mWTJGQMw24BZ+7/BWqrEgK+85iqxYfFh3K6JAw6L
KyRw0m/BV7MgMm42iuPeYO8UyOvxFvd1oBw7C+NvhRj1g5lThLTvmOPkYJ0fAdetbinYmRiuNrhH2wDORPnSJkZIeaYHxuomNGCeE8JsqoMcqXSrw3G3+uI56Ek3U6IDPbSJuDCC0ZmnZAF2LC
WU9LccvVouy0nUVgud10wly0KO4dCnGn2oqWA7ouHudNd//A==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



=SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 MXN=

CARLOS FERNANDO VARELA SALGADO
R.F.C. VASC780923743

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
Universidad de las Américas 110, Carboneras,

Mineral de la Reforma, Hidalgo. Mexico. C.P. 42183
Tel. 771 688 1304 / 771 236 5625 | posadadelangel.pachuca@gmail.com

FACTURA

A1269

Nombre o razón social R.F.C. Lugar, fecha y hora de emisión / certificación

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Dirección Otros datos fiscales

Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur
Cuauhtémoc, Ciudad de México. México. C.P. 06760

No. Ident. Cantidad Unidad Descripción Valor unitario Importe

Clave prod/serv
90111800 - Cuartos de hotel

Clave unidad
DAY - Día

102 1.000 Día Hospedaje Habitación Doble 530.801 530.800

Impuestos en concepto
Clave Base Factor Tasa/Cuota Impuesto Tipo Importe

530.80 Tasa 0.025000 ISH Trasladado 13.27
002 530.80 Tasa 0.160000 IVA Trasladado 84.93

530.80Subtotal

84.93002-IVA 16%

13.27ISH 2.50%

629.00Total

Sello digital del emisor:
QARgMhP8yXVR/ND298HlXdMfrTx921qb0HeuMk7By4nsMAtendukvWyf5S4pM6CSxLW/xIU1UboBtnbNc0lP8YLsf2dypmx6l6dXkwu1kZhRq03fvcKwT72f8tB8s1RGbCj
8WfjZfUGxdcH+cKnUQkzl2hJv7k58z778jlVIKmssAKSk+evW91IyXcG8/XCgdrAYNOEGL2nSnPC3r/YaUxn7SOgHChiMAKoIwMgBXgv8Wu3s+p8tWxJhEwIcGGXtui49Q
4ZVha+b86hqDoMDGXTzrwXEi1StS0r60bc0GW+NI4QdTqPXITdGdHeHNe9onl2fggOdADyV02Hz5aKmlA==

Sello digital del SAT:
i9VuEN6RIN5/IhzZl8LMaWKL/jsMXAhsWKJCyRWOy89HMPg/OtGrBq/sSEn+oKHOvfSnvtxakeTlv6tbqdr+z4QippbTe9ZiVb9jXFIefG77VM+W2x0vObqBXqgBszDFNIav
4AzcKDAykr+1+ghCLuEILzonNx8JJUXsP3LiyBMxmq7djOzxozZG22ut4e46nz81tCWnkCeTBtlM/IBLRQuo3DEDR7AxwV1qVJyl1mx32JMy/+7eNrWJabK06+Rp1gS+65
EPpkpKn9uDjvxraBVH/MAyD37NYu0qoogr/68A768W/6Cv40kmTY7T/C3jF9HO1AuzrsNZjzi43yz9zQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|78B48D3D-AF1C-4AE5-AA69-88955FFF79F7|2023-01-
31T10:29:11|SIF0403229F9|QARgMhP8yXVR/ND298HlXdMfrTx921qb0HeuMk7By4nsMAtendukvWyf5S4pM6CSxLW/xIU1UboBtnbNc0lP8YLsf2dypmx6l6dXkwu1kZh
Rq03fvcKwT72f8tB8s1RGbCj8WfjZfUGxdcH+cKnUQkzl2hJv7k58z778jlVIKmssAKSk+evW91IyXcG8/XCgdrAYNOEGL2nSnPC3r/YaUxn7SOgHChiMAKoIwMgBXgv8W
u3s+p8tWxJhEwIcGGXtui49Q4ZVha+b86hqDoMDGXTzrwXEi1StS0r60bc0GW+NI4QdTqPXITdGdHeHNe9onl2fggOdADyV02Hz5aKmlA==|00001000000508768672||

Importe con letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición

Forma de pago: 28 Tarjeta de débito
Uso de cfdi: G03 Gastos en general

Resumen de impuestos en el comprobante

Clave Factor Tasa/Cuota Impuesto Tipo Importe
002 Tasa 0.160000 IVA Trasladado 84.93

Tasa 0.025000 ISH Trasladado 13.27

Estancia del 31 de Enero al 1 de Febrero de 2023 (1 Noche). RD:H6:DS

IFN060425C53 42183 2023-01-31T10:28:30 / 2023-01-31T10:29:11

Folio fiscal: 78B48D3D-AF1C-4AE5-AA69-88955FFF79F7
Serie del certificado del emisor: 00001000000513030853
Serie del certificado del SAT: 00001000000508768672
Efecto de comprobante: I Ingreso
Tipo de moneda: MXN - Peso Mexicano
RFC del proveedor de certificación: SIF0403229F9
Versión de CFDI: 3.3

Hoja numero 1 de 1 del CFDi con UUID:78B48D3D-AF1C-4AE5-AA69-88955FFF79F7
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



=SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 MXN=

CARLOS FERNANDO VARELA SALGADO
R.F.C. VASC780923743

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
Universidad de las Américas 110, Carboneras,

Mineral de la Reforma, Hidalgo. Mexico. C.P. 42183
Tel. 771 688 1304 / 771 236 5625 | posadadelangel.pachuca@gmail.com

FACTURA

A1267

Nombre o razón social R.F.C. Lugar, fecha y hora de emisión / certificación

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Dirección Otros datos fiscales

Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur
Cuauhtémoc, Ciudad de México. México. C.P. 06760

No. Ident. Cantidad Unidad Descripción Valor unitario Importe

Clave prod/serv
90111800 - Cuartos de hotel

Clave unidad
DAY - Día

102 1.000 Día Hospedaje Habitación Doble 530.801 530.800

Impuestos en concepto
Clave Base Factor Tasa/Cuota Impuesto Tipo Importe

530.80 Tasa 0.025000 ISH Trasladado 13.27
002 530.80 Tasa 0.160000 IVA Trasladado 84.93

530.80Subtotal

84.93002-IVA 16%

13.27ISH 2.50%

629.00Total

Sello digital del emisor:
FkHoT0DCTVZwEpMho8EiPady/0JhB8hE77wD9PsiytUTC4x1CKu0zY8XoDPZzhw7CpkU3BEaanMMnNNFfgVpuQu7iXX4fOspo0adkqghwQHH3laqGiV6Xb1U1wfNlp2
NHxZl7bcg7tV6Du8Syx7qDLLFJsoV4ryYCJHxnHBRtoLd1zFgYrG5EMiA6k19ZFZvd4SzoRAJEkzGZbUXKTEhXYBcZTo5l2V+sVkURVl7hrpY1qqzM/sDDYp8IQ7tVw/DW
UZVBrKsKg4LhkZ2IGuidPU5a+0sz3mAZ/0uoLkIMTKU3VA6Ysf0bwKCjYZVvaOZbZk6v9P7/XPXLw3FaCN2BA==

Sello digital del SAT:
l1mRC8Ugdg4oK01DOM9a9CuZ65vR7mNAcBdQlVqwnFrc97cUBdEKfEe0an3PPefIfRKJLOSSlKwFDO8IGAbOYJJ0nc+6koGp2WLJqFYagD6w2LipXNkbto2BzhJo6x/r
97R/WYtFH3oVbzCGksRLbtgdIzUM4lyYqBj8haTIGtbXC0xj80da8ixj+UlfWLrh3W7Me+sROEPOt+7OGvIOWVbb6RWo87Sk2v+KET96m35X48rcTbtR9YAZ9iLFO4f0rM
MF5PEnhuK0R/iWJOrECviFDN9ewfbtelN1B87iQiqXHqHeYvFu6LoSGRjdCK8hMKbX9Ze6F1uS7/w8VGcD0w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|CDB1B9F5-986A-4E20-8FAA-86ECEC662D08|2023-01-
31T10:26:33|SIF0403229F9|FkHoT0DCTVZwEpMho8EiPady/0JhB8hE77wD9PsiytUTC4x1CKu0zY8XoDPZzhw7CpkU3BEaanMMnNNFfgVpuQu7iXX4fOspo0adkqghw
QHH3laqGiV6Xb1U1wfNlp2NHxZl7bcg7tV6Du8Syx7qDLLFJsoV4ryYCJHxnHBRtoLd1zFgYrG5EMiA6k19ZFZvd4SzoRAJEkzGZbUXKTEhXYBcZTo5l2V+sVkURVl7hrp
Y1qqzM/sDDYp8IQ7tVw/DWUZVBrKsKg4LhkZ2IGuidPU5a+0sz3mAZ/0uoLkIMTKU3VA6Ysf0bwKCjYZVvaOZbZk6v9P7/XPXLw3FaCN2BA==|0000100000050876867
2||

Importe con letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición

Forma de pago: 01 Efectivo
Uso de cfdi: G03 Gastos en general

Resumen de impuestos en el comprobante

Clave Factor Tasa/Cuota Impuesto Tipo Importe
002 Tasa 0.160000 IVA Trasladado 84.93

Tasa 0.025000 ISH Trasladado 13.27

Estancia del 30 al 31 de Enero de 2023 (1 Noche). RD:H6:DS

IFN060425C53 42183 2023-01-31T10:26:08 / 2023-01-31T10:26:33

Folio fiscal: CDB1B9F5-986A-4E20-8FAA-86ECEC662D08
Serie del certificado del emisor: 00001000000513030853
Serie del certificado del SAT: 00001000000508768672
Efecto de comprobante: I Ingreso
Tipo de moneda: MXN - Peso Mexicano
RFC del proveedor de certificación: SIF0403229F9
Versión de CFDI: 3.3

Hoja numero 1 de 1 del CFDi con UUID:CDB1B9F5-986A-4E20-8FAA-86ECEC662D08
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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